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SECCION PRIMERA

Núm. 1.431

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
convoca concurso para proveer en 
propiedad plazas cacantes de Secre
tarios de 'Administración Local de 
segunda categoría.

De conformidad con lo establecido 
en la Ley de Régimen Local texto re
fundido de 24 de junio de 1955; Re
glamento de 30 de mayo de 1952, 
modificado por Decreto de 20 de ma
yo de 1958, y demás disposiciones 
concordantes, se convoca concurso pa
ra proveer en propiedad Secretarías de 
Ayuntamiento de segunda categoría va
cantes, conforme a las siguientes ba
ses:

Primera. — Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en la re
lación inserta al final de la convoca
toria.

Segunda.—a) Tienen derecho a 
jiarticipar en el concurso, siempre que 
no se hallen inhabilitados para ello, to
dos los Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría qué per
tenezcan al Cuerpo.

b) Los Secretarios procedentes de 
las oposiciones convocadas por Resolu
ción del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local de 20 de febrero 
de 1965 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 5 de marzo siguiente) y 27 de abril 
de 1966 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 10 de mayo) están obligados a 
tomar parte en el actual concurso y, |

en todo caso, se les considerará soli
citantes de la totalidad de las vacantes 
cjue se anuncien, con excepción de los 
que puedan acogerse a la situación de 
excedencia activa prevista en el artícu
lo de 60 del Reglamento de Adminis
tración Local; en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 25 de las citadas 
convocatorias, quedando sujetos a tal 
obligación los Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría que 
en virtud de dichas convocatorias han 
tenido acceso a la segunda categoría.

c) Los Secretarios de segunda ca
tegoría que en la fecha de la publi
cación de la presente convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado” se en
cuentran desempeñando interinamente 
plaza del Cuerpo están obligados a so
licitar todas todas las vacantes anuncia
das a efectos de cumplimiento del nú
mero 2.5 de la instrucción número 1 
para la aplicación de la Lev 108 de 
1963, aprobada por Orden de 15 de 
octubre de 1963.

Tercera. — Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos:

Una instancia reintegrada (modelo 
número 1), tamaño 31 por 22 centíme
tros; tantas declaraciones del modelo 
número 2, de igual tamaño que el an
terior, cuantas sean las plazas que se 
soliciten, y una ficha en cartulina blan
ca, precisamente, doble y apaisada, ta
maño 21 por 16 centímetros (modelo 
número 3), en la que se hará constar 
con perfecta claridad v concisión los 
datos que en la misma se piden, ya 
que son los que han de servir de base

para la puntuación de los respectivos 
méritos, \ en la qúe se relacionarán y 
numerarán todas las plazas solicitadas 
por el orden de preferencia que los 
solicitantes establezcan en su solicitud. 
Asimismo deberán acreditarse documen- 
tidmente todos los méritos que aleguen 
los concursantes y que no consten de
bidamente justificados en sus expedien
tes personales. Los impresos que no se 
acomoden exactamente a los modelos 
que se insertaron en el “Boletín Ofi
cial del Estado’ correspondiente al día 
4 de julio de 1962 serán rechazados 
de plano en el momento de su pre
sentación, y en todo caso, \ aun ex
pirando el plazo, al verificarse el co
tejo o comprobación de documenta
ciones.

b) El abono de derechos en la si
guiente cuantía:

Setenta y cinco pesetas para todos 
los participantes en el concurso, de 
conformidad con la escala establecida 
en la Orden ministerial de 14 de mar
zo de 1957.

Cuarta. — El abono de derechos v 
la presentación de todos los documen
tos (preceptivos o voluntarios) que ha- 
\ an de surtir efectos en el concurso 
podrá efectuarse personalmente en el 
Negociado 3.°, Sección 1.", de esta Di
rección General por el propio interesa
do por intermedio de persona expresa
mente autorizada, por Gestor adminis
trativo colegiado o por conducto del 
Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios cualquier día 
hábil, de once a trece horas, dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta con ve-
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catoria en el “Boletín Oficial del Es
tado El Negociado podrá rechazar al 
ser presentada toda documentación que 
no reúna los requisitos de forma exi
gidos. También podrán efectuar los 
concursantes la presentación de la do
cumentación exigida y el abono de las 
tasas correspondientes de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lon funcionarios residentes en el ex
tranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplo
mática o consular de España, las cua
les remitirán por correo aéreo, certifi
cado por cuenta del interesado.

Quinta. — Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro direc
tivo visará las copias de las declaracio
nes y las remitirá a informe de cada 
Corporación afectada. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el ex
pediente personal del interesado se 
consignarán de oficio las observaciones 
y modificaciones oportunas sobre las 
inexactitudes u omisiones que aparecie
ren, y si la importancia de las mis
mas lo aconsejare, podrá decretarse la 
exclusión del concursante en derecho 
a reclamación alguna.

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de prefe- ' 
rencia habrán de formularse precisa- ■ 
mente dentro del plazo concedido pa- : 
ra la presentación de instancias toman
do parte en el concurso.

Sexta. — Los méritos y servicios a 
tener en cuenta por el Tribunal cali
ficador del concurso, a efectos de la 
puntuación que deba atribuirse a cada 
concursante, serán los señalados en el 
artículo 195 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decre
to de 20 de mayo de 1958.

Séptima.—El concursante en quien 
lecayere el nombramiento v no se pre
sentare a tomar posesión del cargo en 
el plazo reglamentario, contado a par
tir de la publicación de los nombra
mientos definitivos en el mencionado 
período oficial o en el de prórroga 
que pudiera concedérsele por este Cen
tro directivo por razón de circunstancias 
especiales, se entenderá que renuncia 
al mismo, teriiendo en cuenta que el 
mero hecho de tomar parte en el con
curso implica la aceptación de la pía 
za para la que' fuere designado v el 
cese en su caso, de la que desempe
ñaba.

Igualmente, a los funcionarios a los 
que se les adjudicara plaza en resolu
ción del presente concurso les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 
cuarto, artículo 201, del Decreto de 
20 de mayo de 1958.

En la presente convocatoria se in
cluyen como plazas vacantes aquellas 
que se produzcan por jubilación de sus 
titulares hasta el día 30 de junio del 
corriente año.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
al inserción de la presente convocato
ria y relación de vacantes en el “Bo
letín Oficial" de las provincias respec
tivas, cuidando asimismo los Alcaldes 
de la publicación de esta Orden en la 
forma acostumbrada.

Madrid, 21 de febrero de 1968. — 
El Director general, José-Luis Morís.

Provincia de Zaragoza

Azuara, clase a efectos Ley 108 
1963, 8.a. ' 
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SECCION SEGUNDA

Núm. 1.411

GOBIERNO CIVIl 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
al señor Alcalde de Alhama de Aragón 
para proceder a la colocación de cebos 
envenenados en las partidas denomina
das “La Cueva de Oro”, “La Venta”, 
“Las Cañadas”, “Valdelloso” y “Peña- 
melera”, de aquel término municipal, a 
lin de exterminar a los animales dañi
nos allí existentes.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
v en evitación de posibles accidentes.

Zaragoza, 4 de marzo de 1968. —
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 1.416

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebrará 
sesión extraordinaria del Pleno el día 
9 de los corrientes, a las once horas 
treinta minutos.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de marzo de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION

Núm. 1.365

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la misma. —Son 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en el sec
tor comprendido entre las calles de In
glaterra, Italia, Bolivia (tramo 2.°), Ga- 
yarre, Sarasate, Izuzquiza, Eslava, Ler- 
ma, Verdusán, Fuendetodos y Mosque
tera (parcial), por el precio tipo en 
baja de 708.645,30 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo máxi
mo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
comunicación de la adjudicación. El
pago, mediante certificaciones 
con cargo a la consignación 
por el señor Interventor de 
municipales.

Antecedentes. — Se hallan

de obra, 
señalada 

Fondos

de ma-
nifiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece trein
ta).

Garantía provisional. — Es de pese 
tas 14.173.

Garantía definitiva. — Será la q 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado”, termi

nando a las trece horas del día décimo. 
Las proposiciones pueden presentarse, 
además de en la Sección de Urbanis
mo, en Oficialía Mayor y Registro ge
neral de esta Excma. Corporación. 
, Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna,
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Todos los gastos que se originen con 
.motivo de esta licitación serán d e 
cuenta del adjudicatario, incluso el im
porte de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Mariano Homo. — P o r 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don ., vecino de ....... , con do
micilio en ..... , número ....... , mani- 
liesta que, enterado del anuncio inser
te en el “Boletín Oficial del Estado” 
número ....., del día ....... de   
de 1968, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en el sector comprendi
do entre las calles de Inglaterra, Ita
lia, Bolivia (tramo segundo), Gayarre, 
Sarasate, Izuzquiza, Eslava, Lerma, Ver- 
dusan, Fuendetodos y Mosquetera 
(parcial), y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
) de los que se ha enterado el que 
sucribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ......  (en letra)
....  pesetas, comprometiéndose a s i- 
mismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados 

■ por los Organismos competentes.
(Fecha, y firma del proponente).

* * *

Núm. 1.366 

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la ca
lle de Duquesa de Villahermosa, sec
tor comprendido entre calles de Esco- 
sura y López de Luna, por el precio 
tipo en baja de 604.157,40 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
comunicación de la adjudicación. El pa
go, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales,

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto én la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece trein
ta).

Garantía provisional. — Es de pese
tas 12.083.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse 1 o s pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a contar del si
guiente, también hábil, al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, te:minando 
a las trece horas del día décimo. Las 
j'noposiciones pueden presentarse, ade
más de en la Sección de Urbanismo, 
en Oficiaba Mayor y Registro general 
de esta Excma. Corporación.

Lugar, día }• hora en que se ve
rificará su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verificará 
en el salón de subastas de la Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna. ,

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con do
micilio en ......., calle ....... , núm.......... ,
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Esta
do” número ...... , del día ....... de .......
de 1968, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico. eléctrico en la calle de Duquesa 
de Villahermosa, sector comprendido 
entre calles de Escosura y López de 
Luna, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con su
jeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo, dicha

contrata por la cantidad de .....  (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los óbre
los de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los Organismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente).

♦ * *

Núm. 1.367

Concurso

Objeto y tipo del mismo. — Es ob
jeto del presente concurso la contrata
ción de la instalación para el faenado 
en la nave sacrificio de ganado de cer
da, en el Matadero municipal, por el 
precio tipo en baja de 508.051 pesetas.

Duración del contrato forma de 
\ orificar el pago. — El plazo para la 
entrega de la instalación, en disposi
ción de prestar servicio, será de un 
mes, contado a" partir de la fecha de 
la comunicación de la adjudicación de
finitiva del remate.

En el plazo que media entre la re
cepción provisional y la definitiva se 
practicará la liquidación final de las 
obras, y una vez aprobadas por el 
Exorno. Ayuntamiento se abonarán al 
contratista.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Compras v 
Abastos de la Secretaría general, du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional. — La garantía 
provisional a constituir para tomar par
te en el concurso, asciende a la can
tidad de 10.200 pesetas.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente anuncio én el 

Boletín Oficial del Estado”, terminan
do a las trece horas del día vigésimo. 
Las proposiciones se presentarán en la 
Sección de Compras y Abastos de la 
Secretaría general.

Lugar, día y hora en que se verifica
ra su apertura. — El acto de apertu
ra de los pliegos se verificará en la 
sala de subastas de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que fine el plazo de pre- 
sención de proposiciones.
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No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso autorización superior alguna, 

iodos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el impor
te de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y muncipal de 15 pesetas. La 
falta de reintegro será defecto subsa
nable.

Zaragoza, 28 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Mariano Horno. — P o r 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don  , con domicilio en la ciu
dad de  , calle de  , número ... 
.... expedido en .......  en fecha ....... ,
enterado del amincio y de los pliegos 
de condiciones para contratar median
te concurso, la instalación para el fae
nado en la nave de sacrificio de ga
nado de cerda en el Matadero muni
cipal. que acepta sin reservas, se com
promete a tomar a su cargo la insta
lación referida, con sujeción rigurosa a 
las características que luego se expresan 
por el precio total de ......  (en letra)...
...pesetas. ,

(Expresar características generales, 
técnicas, etc., plazo de entrega \ perío
do de garantía).

A esta proposición se acompañan los 
documentos siguientes: ...... (reseñar
sucintamente los documentos apor
tados.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.391

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 14 de los 
corrientes, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir én la subasta 
de adjudicación de terrenos para la fe
ria de atracciones con motivo de las 
fiestas de primavera.

El acto de la pública licitación ten
drá lugar el próximo día 25 de abril, 
a las dieciséis horas.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto el expediente, con to
dos sus documentos, se halla de mani
fiesto en la Sección de Gobernación de 
la Secretaría general por un plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
cu cumplimiento de lo determinado en

el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 28 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 1.389

Fomento de Obras y Construccio
nes”, S.A., ha solicitado de esta Exce
lentísima Corporación municipal la de
volución de las fianzas que depositó 
para responder de las siguientes obras: 
Pavimentación parcial de la calle de 
Avila; urbanización de la calle Paño y 
huata y lateral de la plaza de San 
Gregorio; pavimentación de la calle 
Duquesa de Villahermosa, entre Fran
co y López y García Sánchez; trans
formación del paseo de Pamplona, re
novación de servicios; pavimentación 
])arcial para el accionamiento del ferial 
ce atracciones; pavimentación parcial 
c ’a calle de Moncayo; pavimentación 
por ampliación de calzada en Ramón 
; Cajal, cutre plaza de la Vidtoria \- 
cade Pignatelli; y urbanización de la 
prolongación de las calles Reina Fabio- 
ia, Lorenzo Pardo y camino de las 
Torres.

Lo que se hace público, conforme 
c lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes creye- 
icn tener algún derecho exigióle al so
licitante por razón del contrato.

Zaragoza, 29 de febrero de 1968.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E': El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 1.390

Don Manuel Crespo Cortés ha soli
citado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
depositó para responder del suminis- 
tio de mobiliario metálico para la Ca
sa Consistorial.

Lo (pie se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 29 de febrero de 1968.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 

or acuerdo de S. E.: El Secretario 
eneral, Luis Aramburo.

Núm. 1.413

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición libre para la pro- 
xisión de una plaza de Ayudante de 
Ajustador del Parque de Tracción Me
cánica, en sesión celebrada el día 28 de 
los corrientes, acordó señalar como fe
cha para la realización del primer ejer
cicio, el día siguiente hábil al en 
que se cumplan quince, también hábi
les, de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial’ de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de febrero de 1968.-- 
E1 Presidente, Félix Marugán.

Núm. 1.392

Delegación de Incustria

A los efectos previstos en la Ley 
10 de 1966, de 18 de marzo, y De
creto 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S.A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Línea eléctrica para “In
dustrias Paisa", en el polígono de Mal- 
pica de Zaragoza.

Características: Tensión, 10 kilova
tios. Longitud, 308 metros.

Presupuesto: 38.114 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
So solicita autorización administra

tiva del proyecto y declaración de uti
lidad publica de la línea. Todas aque
llas personas o entidades que se con
sideren perjudicadas podrán presentar 
sus escritos por triplicado, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delega
ción de Industria (calle General Fran
co. J26, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 28 de febrero de 1968.-- 
EI Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 1.432

Jefatura Provincial de Carreteras

Nota-anuncio

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 54, de fecha 2 del mes en 
curso, se publica anuncio del Ministe- 
i io de Obras Públicas, por el que se 
sacan a subasta urgente, entre otras 
obras, las siguientes:
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Clave Ol-Z. Expediente núm. 11- 
de abril de 1968. Provincia: Zarazo- 
za. Clasificación de contratistas: Gru
pos y hormigón; C-3, estructuras me
tálicas; C-4, albañilería. Denominación 
de las obras: Viviendas para camine
ros y parque de zona en Ejea de los 
Caballeros. Presupuesto de contrata: 
10.715.495 pesetas. Fianza provisional, 
2 por 100: 214.310 pesetas. Plazo de 
ejecución viviendas, 30 de septiembre 
de 1969; parque zona, 30 de junio 
de 1968. Anualidades: 1968, pesetas 
L.300.0Q0; 1 9 6 9, 8.415.495 pesetas. 

Clave 01-Z. Expediente núm. 11 
de mayo de 1968. Provincia: Zaragoza: 
Clasificación de contratistas: Grupos 
y subgrupos: C-2, estructuras de fábri
ca u hormigón; C-3, estructuras metá
licas; C-4, albañilería. Denominación 
de las obras: Viviendas para camineros 
y parque de zona en Borja. Presupuesto 
de contrata: Pesetas 15.780.760. Fianza 
provisional. 2 por 100: 315.615 pese
tas. Plazo de ejecución: Viviendas, 30 
de septiembre de 1969; parque zona, 
30 de junio de 1968. Anualidades: 1968 
3.000.000 de pesetas; 1969, 12.780.760 
pesetas.

La admisión de pliegos tendrá lugar 
en la Sección de Contratación y Asun
tos Generales de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales y en 
las oficinas de esta Jefatura (Secretaría 
General) hasta las trece horas del día 15 
del mes en curso. -

Los pliegos de cláusulas administra
tivas, así como los proyectos de las 
obras estarán de manifiesto, en las dos 
Glicinas citadas, durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Zaragoza, 4 de marzo de 1968. — 
El Ingeniero Jefe, A. García.

S E C CION SEXTA

Núm. 1.417

A L A G O N

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Apuntamiento 
los documentos administrativos siguien
tes: Ordenanza de Sanidad Veterinaria. 

Alagón; 4 de marzo de 1968. — El 
Alcalde, Luis Latorre.

Núm. 1.297

a z u a r a

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el siguiente documento, al ob

jeto de que puedan presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes:

Ordenanza municipal de sanidad ve
terinaria.

Azuara, 27 de febrero de 1968. — 
El Alcalde, Pascual Laporta.

Núm. 1.352

CABANAS DE EBRO

Por el plazo de quince días queda 
expuesta al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento: Ordenanza de sa
nidad veterinaria.

Cabañas de Ebro, 27 de febrero de 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.375

C A S P E

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien- 
de Caspe;
Hago saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento la imposición de contri- 
l.uciones especiales para la realización 
del proyecto de pavimentación de las 
calles Nueva, Subida Monjas, plz. del 
Compromiso, Portal de Valencia, Mosén 
Antonio y Fayón Alto, y aprobados los 
documentos presupuestarios y relación 
de contribuyentes, quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, durante los 
cuales y ocho siguientes podrán los in
teresados formular las reclamaciones 
oportunas.

Asimismo se convoca a los contribu
yentes a una reunión que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día 26 de marzo de 1968, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, con ob
jeto de recoger y estudiar las observa
ciones pertinentes.

Lo que para general conocimiento se 
hace público.

Caspe 28 de febrero de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.404

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por los. plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan espuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes:

Padrón impuesto municipal circula
ción vehículos.

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Ejea de los Caballeros, 4 de marzo 

de 1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.381

LANGA DEL CASTILLO

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Ingeniero 
don Luis Bueno Gil, importante en pe
setas 575.952,90 pesetas, para ejecu
ción de pavimentación de calles de esta 
localidad, queda expuesto al público 
por término de quince días en la Se
cretaría para que durante dicho plazo 
puedan formular reclamaciones.

Langa del Castillo, 28 de febrero de ' 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.423

LUCENI

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
atender al pago de las obras de conduc
ción de aguas potables, estará de mani
fiesto al publico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por plazo de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la vigente Lev 
de Régimen Local; durante el mismo se 
podrán formular las reclamaciones y ob
servaciones que estimen convenientes.

Luceni, 4 de marzo de 1968. — El 
Alcalde, A. Santos.

Núm. 1.424

LUCENI

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para la construc
ción de cinco escuelas nacionales, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por plazo 
ae quince días hábiles con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local; durante 
el mismo se podrán formular las re
clamaciones y observaciones que se es
timen convenientes.

Luceni, 4 de marzo de 1968. — El 
Alcalde, A. Santos.

Núm. 1.195

NOVILLAS

Este Ayuntamiento tiene acordado 
proceder mediante subasta pública la 
puesta de cultivo -de una ffinca propie
dad de este municipio sita en “Meja
na Calva”.

Aprobada por la Corporación, en se
sión de 15 de los corrientes, el pliego 
de condiciones económico-administrati
vas que ha de regir en la misma, s*
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expone al público por plazo de ocho 
días, a efectos de reclamaciones, con
forme determina el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna.

Si no existen reclamaciones contra 
dicho pliego de condiciones o resueltas, 
si las hubiere, se celebrará la subasta, 
en el salón de sesiones del Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte, 
también hábiles, de aparecer este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, descontando el del día de la 
inserción, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del señor Secretario de 
la Coiporación que dará fe del acto.

El contrato se otorgará por el plazo 
de hasta 15 de mayo próximo, según 
determipá el apartado 2.° del referido 
pliego de condiciones.

El precio base, en baja, será de pe
setas 344.670,33.

La fianza provisional será el 5 % 
o sea, 17.233,51 pesetas, v la defini
tiva, el 6 por 100.

Las proposiciones se presentarán en 
el, modelo que se expone a continua
ción, reintegradas con 6 pesetas, ad
mitiéndose éstas todos los días hábiles, 
üe diez a doce de la mañana, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 
inmediato anterior al de la celebración 
de la subasta.

En el tablón de anuncios se encuen
tra el pliego de condiciones, así como 
eñ la Secretaría del Ayuntamiento, el 
cual ha de servir de base para la su
basta.

A cada proposición se acompañará 
declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los ca
sos de los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento antes mencionado, y el do
cumento que acredite haber constituido 
la fianza provisional.

En el anverso del sobre en que pre
senten la proposición y demás docu
mentos figurará la inscripción: “Propo
sición para tomar parte en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de No
villas para la puesta en cultivo de la 
finca del municipio e n “M e j a n a 
Calva”.

, Las citadas proposiciones se ajusta
rán al siguiente modelo:

f^on ...... , de ........, estado ......., de
profesión ...... , vecino de ....... , con do
cumento nacional de identidad núme
ro ...... , enterado del pliego de condi
ciones económico - administrativas para 
tomar parte en la subasta, por lo cual 
el Ayuntamiento de Novillas anuncia 
la puesta en cultivo de una finca del

Núm. 1.379 

NOVALLAS

Durante el plazo reglamentario se en
cuentran expuestos al público, al objeto 
de oh- reclamaciones, los siguientes do
cumentos.

Presupuesto m u n ic i p a 1 ordinario 
1968.

Rectificación del padrón de habitan
tes.

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Novallas, 29 de febrero de 1968. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.427

PINA DE EBRO

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la celebración de subasta pú
blica para el arriendo del aprovecha
miento de cultivo y siembra de la finca 
propiedad, del municipio, denominada 

Deslinde’ o “Soto” de este término 
municipal, por diez años, que finaliza
rán el 31 de diciembre de 1978, y apro
bado el correspondiente pliego de con
diciones económico-administrativas, que
da éste expuesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de ocho 
días, en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

De no presentarse reclamaciones, o, 
en su caso resueltas éstas, se admitirán 
proposiciones redactadas con arreglo al 
modelo que al final se inserta, reinte
gradas con timbre de 6 pesetas v sello 
ae la Munpal” de 25 pesetas durante 
los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial . de la provincia, y hora 
de diez a trecé los días laborales, en es
ta Secretaría municipal.

| municipio, sita en “Mejana Calva” y 
cuyo anuncio aparece en el “Boletín 
Oficial de la provincia número ....,
de fecha ......., acepta todas y cada
una de las condiciones de este pliego, 
con sujeción a la misma, y solicita se 
le adjudique por la cantidad de ......  
pesetas (en letra).

Es adjunto resguardo de haber en
tregado en depósito la cantidad de pe
setas 1/.233;51 como garantía provisio
nal exigida y declaración de no hallar
se en incapacidad o incompetencia.

...... a ....... de ....... de 1968.
Novillas (Zaragoza), 19 de febrero 

de 1968. — El Alcalde, Alberto Añón.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del siguiente 
día hábil al en que se cumplan los vein
te reglamentarios para su presentación 
y admisión.

Pina de Ebro, 2 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ., vecino de  , con domi
cilio en la calle .... , núm..........., con 

documento nacional de identidad nú
mero ....., expedido en  , el día ..., 
Qe ..... de 19  , enterado del plie

go de condiciones redactado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de cultivo y 
siembra de la finca propiedad del Mu
nicipio, denominada “Deslinde” o “So
to de dicho término municipal, y que 
acepta en todas sus partes, ofrece por 
por el arriendo de la citada finca para 
su cultivo y siembra la cantidad anual 
equivalente a  , en (letra)   kilo
gramos de trigo al precio que marque le 
Servicio Nacional del Trigo cada año 
para las rentas e igualas, por hectárea 
y año.

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 1.405

SANTA EULALIA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio de Sanidad Veterinaria, con 
arreglo al artículo 51 y concordantes 
del Reglamento de 27 de noviembre 
de 1953, se halla expuesto el expedien
te en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentarse 
las observaciones oportunas, conforme 
al artículo 109 de la Lev de Régimen 
Local.

Santa Eulalia de Gállego, 26 de fe
brero de 1968. — El Alcalde, Miguel 
Buisán.

Núm. 1.347

TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
28 de febrero de 1968, aprobó con el 
quorum que establece el apartado 1) 

del artículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local, concertar con la Caja 
de Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial un préstamo de pese
tas 350.000, con destino a sufragar- 
parte de los gastos que origine la cons
trucción de un aprisco en el monte
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de libre disposición “Dehesa Carre
ra Cintruénigo”.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo que previene el artícu
lo /80-3 de la referida Ley, advirtien
do que durante el plazo de quince 
días, contados desde la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se encuentra el expedien
te, con todos sus antecedentes, expues
to al público.

Farazona, 29 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 1.348

TARAZONA

Por acuerdo municipal, y autorizada 
por el Distrito Forestal, se anuncia la 
subasta de 4.484 puntales de pino sil
vestre del Moncayo, cortados, apilados 
y a pie de pista, con volumen de 133 
metros cúbicos con corteza, longitudes 
de 2 a 5 metros, y diámetros de 10 a 
12 centímetros por la tasación en alza 
de pesetas 42.560.

Durante ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se admitirán reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, en esta 
Secretaría y horas de nueve a doce. Y 
en et plazo de diez días hábiles, con
tados en la forma indicada, se admiti
rán proposiciones en la oficina y horas 
citadas.

La fianza provisional será del 5 % 
de la tasación y la definitiva del 10 % 
del remate, a disposición del Distrito 
Forestal, hasta la terminación del apro
vechamiento, que será en plazo de un 
mes, a contar de la notificación de ad
judicación definitiva.

Dentro de los diez días hábiles si
guiente^ a dicha notificación deberá el 
rematante ingresar el importe de la ad
judicación. elevación de fianza y com
plementarios.

De resultar desierta esta subasta ten
drá lugar una segunda, con la misma 
tasación, una vez transcurridos diez días 
hábiles a partir de la fecha en que hu
biere correspondido celebrar aquélla.

Tarazona, 29 de febrero de 1968. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Modelo de proposición

, Don ....' vecino de ....... , con domi- 
c^’0 en ......, bien enterado de las con
diciones que han de regir en la subasta 
de 4.484 puntales de pino del Moncayo, 
cortados, apilados y a pie de pista, las 
acepta y ofrece por dicho aprovecha
miento la cantidad de ....... pesetas.

(Fecha y firma),

6ECCION TIM#

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.443

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 17 de 1968, a instancia de “Ge- 
plasmetal”, S.A., representada por el 
Procurador señor Sanagustín, contra

Vitrificados Domésticos”, propiedad 
de Juan González Altadill, domiciliado 
en esta ciudad (José Pellicer, 26), se 
sacan a la venta en pública v primera 
subasta que tendrá lugar en la sa-au- 
diencia de este Juzgado el día 25 del 
actual a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

1. Un horno eléctrico para esmal- 
teria. 1 asado en 35.000 pesetas.

2. Matriz para embutir fiambrera 
de 120 milímetros. Tasada en 2.000 
pesetas.

3. Matriz para embutir fiambrera 
140 milímetros. Tasada en 2.200 pe
setas.

4. Matriz para rustidera de 180 x 
310. Tasada en 1.800 pesetas.

5. Matriz para rustidera de 210 x 
d20. 1 asada en 2.000 pesetas.

6. Matriz para rustidera de 245 x 
345. Tasada en 2.200 pesetas.

Total, 45.200 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y que 
no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta v ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio. Luis Márquez,

Núm. 1.380

VIERTAS

Durante el plazo reglamentario se 
encuentran expuestos al público los si
guientes documentos al objeto de oír 
leclamaciones:

Presupuesto m u n i c ip a 1 ordinario 
1968.

Rectificación padrón habitantes en 
1967.

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Vierlás, 29 de febrero de 1968. __ 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.397

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
girtrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio ejecutivo número 94 
de 1967, instado por “Sartopina”, S. A., 
i epresentada por el Procurador don 
Florencio Casanova, contra don Antonio 
Gimeno Lloréns, se sacan a la venta en 
pública subasta los siguientes bienes:

1. Una máquina de escribir “Cón
sul , portátil; en 3.000 pesetas.

2. Un coche “Seat 600 D“, desca
potable, matrícula Z-60.789; en pesetas 
35.000. r

Total, 38.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 22 de 
marzo próximo, a las doce de su maña
na; y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa- 
inente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
febrero ' de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.398

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que el expediente de medidas provisio
nales de separación conyugal núm. 55 
de 1966, instado por doña Josefa Arias 
González, contra don José-María Abi- 
l!ar Marqués, representados respectiva
mente, por los Procuradores señores 
Sanagustín y Giménez Montañés, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes:

1 ¿ , Una_>estufa a gas butano, mar
ca "Gaymu”; tasada en 2.500 pesetas.

2 . Un reloj de pared rectangular 
de unos 0,40 metros de alto por 0,25 
de ancho, sin marca a la vista; en nese- 
tas 400. 1

3 .° Un armario vitrina de dos puer
tas con cristales de 0,50 metros de lar
go por 1,30 metros de alto; en 500 pe
setas. 1

4 ." Dos vitrinas, de puerta con cris
tal, de 1 metro de lado una y 0,80 me
tro de lado la otra; en 800 pesetas.
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5 ." Un aparato de radio marca “Vi
toria”, de cinco lámparas; en 300 pese- 
setas. ,

6 ." El derecho de traspaso de local 
de negocio, sito en Moncasi, 8; en pe
setas . 20.000. •

Total, 24.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 2 de 
abril próximo, a las once horas, y para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que 
los bienes se hallan en poder del de
mandado, y que el rematante se obli
ga a contraer el compromiso a que se 
refiere el número 2.° del artículo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.394

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Torres Pérez, Juez municipal 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 676 de 1967, ins
tado por “Suministros Auxiliares Indus
triales”, S. L., representada por el Pro
curador señor Juste, contra “Industrias 
Woltón’’, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

Un camión furgón “Avia”, matrícula 
Z-52.543; valorado en pesetas 150.000. 

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 25 
de marzo, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte én la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mes a del Juz- 

■ gado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu- 

vos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del demandado, domiciliado en 
Casetas, Virgen de la Rosa, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen. •

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
lebrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Torres. — Él 
Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 1.395

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 459 de 1967, ins
tado por don Rafael Félix Rasines, re
presentado por el Procurador señor Jus
te, contra don Pablo Burillo, se saca a 
la venta en pública subasta por prime
ra vez los bienes embargados a la par
te demandada, y que con su valoración 
son los siguientes:

l .° Un televisor marca “Marconi”, 
de 23 pulgadas con elevador v mesa; 
tasado en 8.500 pesetas.

2 .° Un frigorífico marca “Edesa”, 
de 250 litros de capacidad; tasado en 
6.000 pesetas.

3 ." Una m á q u in a de coser tipo 
mueble, marca “Sigma”. tasada en pe
setas 2.000. ,

Total, 16.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa- ¡i 

11 audiencia de este Juzgado el día 25 
de marzo, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, con 
domicilio en San Vicente Mártir, 26, 
segundo izquierda donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
lebrero de mil novecientos sesenta v 
ocho. — El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, José Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.298

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE SANTA MARIA MADDALENA

DE MOZOTA

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria a la Comunidad de 
Regantes de este término municipal, 
para el día 24 de marzo próximo, a 
las diez treinta de la mañana en pri
mera convocatoria y a las once treinta 
en segunda, con arreglo al siguiente 
oí den:

l .° Memoria y examen de la situa
ción actual del Sindicato.

2 .° Examen v aprobación de los 
presupuestos de ingresos v gastos de 
1967 v actual.

3 .° Sobre ordenación de riegos.
4 .° Elección Junta comunidad.
5 .° Ruegos y preguntas.
Mozota, 24 de febrero de 1968. — 

El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.385

SOCIEDAD ”LA VICERA“ 
DE PEDROLA

Por acuerdo de la Junta directiva de 
ésta entidad, se convoca a Junta general 
extraordinaria de todos los asociados 
para el próximo día 10 del actual, a las 
dieciséis horas en primera convocatoria, 
y una hora más tarde en segunda, en el 
salón de sesiones de la Cooperativa Co
marcal del Campo “San Rotóte” (calle 
Pignatelli, 1), para tratar de los asun
tos siguientes:

1." Acordar, si procede, la disolución 
de esta entidad, y su integración en la 
Sección Ganadera de la Cooperativa Co
marcal del Campo “San Roque”, de Pe- 
drola, aprobando, en su caso, las bases 
redactadas al efecto.

Pedrola, l." de marzo de 1968. — El 
Presidente, (ilegible).
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